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1 Guía para el Diseño de un Diagnóstico Organizacional con perspectiva de género, Instituto Nacional de las 
Mujeres, Uruguay, 2011, http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/file/19649/1/6_guia_diagnostico.pdf  



 

7 
 

  

• 

• 

 
 

 

▪ 

▪ 

 

o 

o 

o 

                                                           
2 Diagnóstico Institucional de Género, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), San 

Salvador,2004,,http://www1.paho.org/hq/dmdocuments/2009/Como%20elaborar%20una%20estra

tegia%20de%20genero%20para%20pais2.pdf 
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Glosario 
 

• Estancia infantil: Espacio en el que se brindan servicio de asistencia social comunitaria a niños y niñas 
desde los 0 hasta los 5 años 11 meses, de acuerdo a su modelo de atención. 

• Atención social comunitaria: Servicios asistenciales que de acuerdo al modelo de atención, provee la 
comunidad a niños, niñas y adolescentes en espacios que se adecuan para tal efecto. 

 
• Servicios de asistencia social en estancia infantil y guardería comprende: 

o Alojamiento temporal; 

o Alimentación; 

o Actividades de estimulación, de promoción y autocuidado de la salud y acciones que 
promuevan el sano desarrollo de los niños, niñas y adolescentes; 

o Atención médica en casos de urgencia, por propios medios o a través de terceros 
 

• Guardería infantil: Establecimiento que durante la jornada de estudio de las y los estudiantes de las 
UPES, UPEAS, UUII y UPF, proporciona servicio de asistencia social a niños y niñas desde los 43 días 
de nacido hasta los 5 años 11 meses de edad. Serán centros de prestación de servicios cuyo fin es 
lograr la atención integral del niño y de la niña en la guarda, custodia, aseo, alimentación, recreación, 
así como la atención en las áreas psicosocial, de salud, de nutrición y en su caso de educación. 

 
• Menor de edad :  Sujeto de prestación de servicios de asistencia social en Instituciones, a la persona 

de 0 a 17 años de edad, cuya situación la coloca parcial o totalmente en estado de orfandad, 
abandono o desventaja social. 

 
• Lactante: Menor cuya edad fluctúa desde su nacimiento hasta un año seis meses de edad. 

 
• Maternal. Menor cuya edad fluctúa de 1 año 7 meses a 3 años 11 meses. 

 
• Modelo de Atención, Conjunto de acciones lógicamente estructuradas y organizadas por 

instituciones del sector público, social o privado, para brindar servicios en función de las necesidades 
y características de la población en situación de riesgo y vulnerabilidad de acuerdo con los fines y 
alcances de los Establecimientos o Espacios asistenciales. 

 
• Norma. Se refiere a la Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010 que hace referencia a la 

prestación de servicios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y 
vulnerabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2011, por la 
Secretaría de Salud. 

 
• PEF-2018: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018. 

 
• PFCE. Programa presupuestario Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 
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• Reglas de Operación: Las disposiciones a las cuales se sujetan determinados programas y fondos 
federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna 
y equitativa de los recursos públicos asignados a los mismos. 

 
• Aviso de funcionamiento: Notificación que se da a la Autoridad Sanitaria de las actividades a 

desarrollar en un establecimiento que prevea un riesgo sanitario y de ser el caso del aviso simultáneo 
de un responsable sanitario, para la modalidad requerida. 

 

Antecedentes 
 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) por mediación de la Subsecretaría de Educación Superior (SES), ha 
recibido desde el año 2009 un presupuesto etiquetado por parte de la H. Cámara de Diputados con la finalidad 
de apoyar a las Instituciones de Educación Superior (IES) para que desde su ámbito de competencia apoyen en 
la construcción de patrones culturales de respeto a las mujeres que impulsen la igualdad y hagan realidad la 
Igualdad de Género y el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 
A partir del 2011 se buscó diversificar la asignación de este recurso etiquetado, destinando una parte del 
mismo al apoyo de proyectos destinados al establecimiento y operación de Estancias Infantiles al interior de 
las IES, buscando ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de las y los estudiantes para evitar el 
descuido o abandono de sus estudios.  
 

Objetivo 
 
Apoyar con recursos económicos a las IES pertenecientes a la población objetivo del PFCE, para que 
proporcionen a las y los estudiantes con  hijos e hijas o menores de edad a su cuidado, el servicio de Estancias 
Infantiles que les permitan no abandonar o descuidar su formación profesional. 
 

Proyectos enfocados en la adecuación, remodelación y/o 
equipamiento de Estancias Infantiles o Guarderías para las hijas o hijos 
de estudiantes o para menores de edad que estén a su cuidado. 
 
Las Instituciones de Educación Superior Públicas pertenecientes a la población objetivo del PFCE, que se 
encuentren interesadas en recibir apoyo para este tipo de proyectos deberán presentar la totalidad de la 
documentación (Normativa y planos) solicitada de manera física y electrónica, respetando en ambas el mismo 
orden. 
 
Los documentos requeridos se enlistan a continuación: 
 
Normativa: 
  

• Constancia de registro de incorporación al Directorio Nacional de Instituciones de Asistencia Social 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 
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• Aviso de funcionamiento y aviso de responsable sanitario; 

• Copia legible del documento emitido por la autoridad competente en materia de protección civil que 
avale que el inmueble ocupado o propuesto para Estancia Infantil, según sea el caso, no se encuentra 
ubicado a menos de 50 metros de áreas que representen un alto riesgo, de acuerdo a lo previsto por 
la legislación en materia de Protección Civil; 

• Programa Interno de Protección Civil o documento equivalente vigente, validado por la autoridad 
competente en materia de protección Civil Estatal o Municipal del inmueble. 

• Documentación que acredite que el/los Responsable(s) de la Estancia Infantil cuentan con la 
certificación vigente en el Estándar de Competencia EC0435 o en el Estándar de Competencia 
EC0024 vigente. 

• Documentación que acredite que el personal de la Estancia Infantil se encuentra capacitado de 
acuerdo con la función que desempeñe, de preferencia que cuenta con estudios mínimos de 
bachillerato o carrera afín al Servicio de Cuidado y Atención Infantil, y que al menos la mitad de los 
asistentes cuentan con la certificación en el Estándar de Competencia EC0435 o en el Estándar de 
Competencia EC0024 vigente; 

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil y Daños a Terceros vigente; 

• Reglamento Interno de la Estancia Infantil actualizado que contenga como mínimo los siguientes 
puntos: 

o Los derechos y obligaciones del Personal de la Estancia Infantil. 

o Las reglas para el acceso y uso de las instalaciones de la Estancia Infantil. 

o Características de los servicios de cuidado y atención infantil. 

o Condiciones de seguridad y limpieza de la Estancia Infantil.  

o Horarios de servicio.  

o Actividades o servicios que otorgue la Estancia Infantil.  

o Medidas a imponer en caso de incumplimiento al Reglamento Interno. 

 

Planos: 
 

• Se entregará una copia física de los siguientes planos arquitectónicos: Plantas, cortes y fachadas, con 
escala 1:75 o 1:100, dependiendo de la magnitud del proyecto, con calidades de línea, impreso en 
papel bond, tamaño 0.90 m x 0.60 m y acotado. Se colocará solapa o pie de plano con todos los datos: 
Nombre de la universidad, ubicación de la obra, área de terreno y construcción, escala, cotas, croquis 
de localización y nombres del proyectista, de quien revisa y autoriza el proyecto y firmas de todos los 
anteriores.  

• Se complementará esta información con una perspectiva o render del proyecto en formato libre.  

• Se entregará una copia electrónica de todos los planos presentados, utilizando en formato PDF y 
manejando una resolución mínima de 300 DPI.  
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Nota: Toda la documentación, tanto física como electrónica, deberá ser legible, clara, sin tachaduras 
y deberá estar vigente, no se aceptará entregas extemporáneas de la documentación a la fecha 
definida para la recepción de los proyectos. La versión de cualquier documento presentada en 
electrónico deberá corresponder, sin excepción, con su contraparte física, en caso contrario se 
considerará la documentación como no presentada y se rechazará el proyecto para su 
correspondiente evaluación. 

 
El cumplimiento con los trámites aplicables a los centros de cuidado y atención infantil, requeridos por las 
autoridades locales y/o Estatales correspondientes es responsabilidad exclusiva de la Institución de 
Educación Superior. Las autorizaciones, permisos, licencias, manuales, entre otros, deberán estar a disposición 
para consulta en la Estancia Infantil. 
 
Los proyectos de Estancias Infantiles tendrán una duración de dos años, con una presupuestación anual y se 
podrán clasificar en alguna de las siguientes dos opciones: 
 

a) Proyectos de continuidad: Se considerará dentro de esta clasificación a todos aquellos 
proyectos que cumplan con alguna de estas características: 
 

a.  Que el proyecto haya recibido recursos anteriormente de cualquiera de las versiones de 
programas presupuestarios manejados por la DFI (PFCE, PROFOCIE, PIFI, etc.); o  

b. Que se refiera a una Estancia Infantil que ya se encuentra operando, aunque no haya recibido 
recursos del Programa en ejercicios fiscales anteriores. 
 

El proyecto no deberá exceder la cantidad de $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
los cuales estarán destinados para apoyar: 
 

i. El mantenimiento y/o adquisición de equipos y materiales; 
ii. El pago de personal de honorarios. 

 
b) Proyectos nuevos: Se considerarán dentro de esta clasificación aquellos proyectos que se 

formulen por primera vez, que no han recibido previamente recursos del programa y NO están 
operando al momento de la convocatoria. Estos proyectos deberán de cumplir con las siguientes 
características: 
 

a. El proyecto no deberá exceder la cantidad de $3, 000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.) por año y deberán destinarse para apoyar: 
 

i. La adecuación y/o remodelación del inmueble destinado a funcionar como 
guardería; 

ii. La adquisición de equipos y materiales. 
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Nota: Para este apartado se deberá proporcionar un levantamiento fotográfico con referencia de 
plano en el antes, durante y después, para la evidencia de estas acciones, las cuales se entregarán, en 
caso de ser apoyado, en el cuarto trimestre del seguimiento académico. 

 
b. Los proyectos nuevos se dividirán en dos etapas, cada una de un año de duración. La primera 

etapa estará relacionada con la remodelación y/o adecuación del inmueble, así como el 
equipamiento del espacio físico. Para el segundo año, una vez que se hayan terminado 
completamente las actividades de remodelación, equipamiento y se cuente con todos los 
documentos normativos correspondientes se autorizarán los pagos del personal 
correspondiente. 
 

Nota: En el caso de que la Estancia Infantil esté en condiciones normativas (que se hayan entregado 
a la DFI la totalidad de los documentos señalados en estos lineamientos) y funcionales de operar 
antes de iniciado el segundo año del proyecto y se tengan remanentes de los conceptos de gasto 
autorizados para el equipamiento o remodelación, éstos podrán transferirse para el pago de los 
sueldos del personal operativo de la Estancia. De caso contrario, la institución podrá cubrir con 
recursos propios el costo de la nómina. 

 
Todos los proyectos, incluidos lo que han recibido apoyo en años anteriores, deberán de cumplir con las 
siguientes especificaciones: 

• El espacio físico considerado para la operación de la Estancia Infantil deberá ser de 2 metros 
cuadrados por cada infante. 

• La Estancia Infantil deberá contar con el personal suficiente para brindar los servicios de cuidado 
y atención infantil de acuerdo al número de niñas y niños atendidos considerando la siguiente 
relación: 

o Un asistente por cada 8 niñas y/o niños. 
o Un asistente por cada cuatro niñas y/o niños, en caso de que presenten alguna 

discapacidad. 
 
Características de los proyectos de Estancias Infantiles 
 

o Los recursos autorizados para los proyectos de Estancias Infantiles NO se reprogramarán en 
la adquisición de recursos distintos a los autorizados en el proceso de evaluación por el 
Comité dictaminador. 

o No se autoriza la compra de papelería para uso administrativo por un monto mayor a 
$50,000 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), esto incluye cartuchos para impresión y/o 
tóner. 

o No se autorizarán recursos para la compra y/o renta de terrenos ni para la subrogación de 
servicios de guarderías. 
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Características del registro de los Indicadores de Calidad en los proyectos de 
Estancias Infantiles. 
 

• Los beneficiarios reportados en el proyecto de Estancias Infantiles deberán reflejar la operación de la 
estancia y corresponder con el número de niños y niñas atendidos, así como el número de estudiantes 
beneficiados con el servicio, no se deberá de reportar valores acumulados. 

• Deberán manejar congruencia con la capacidad instalada de la Estancia Infantil. 
 
 
Estructura general de los proyectos 
 

• Deberá estar compuesto por: 
 

o Máximo un objetivo particular por proyecto. 
o Máximo dos metas de gestión por objetivo particular y hasta dos acciones articuladas por meta. 
o Las metas definidas deberán estar orientadas al beneficio académico del proyecto y no 

enfocadas al aspecto financiero del mismo. 
 

• La duración del proyecto será de dos años. 
 

 

Criterios generales de evaluación 
 
Los proyectos relacionados con el apoyo a las Estancias Infantiles o Guarderías en el marco del PFCE 
constituyen un planteamiento integral y de esta forma serán dictaminados por el Comité Evaluador, poniendo 
particular atención en la manera en que el proyecto tenga impacto entre los estudiantes de licenciatura que 
tengan hijos e hijas o menores bajo su cuidado, para que no abandonen sus estudios. 
 
El proyecto deberá estar debidamente articulado y justificar adecuadamente los recursos solicitados. 
 
En función de la disponibilidad presupuestal se dará preferencia a los proyectos de continuidad sobre los 
proyectos nuevos. 
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